
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez con fecha del 28 

de noviembre del 2024, el proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-

2021-00536-00, informando que la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, allego cotejos de notificacion. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede ténganse en cuenta 

la documental identificada a ítem 21 y 24 del expediente digital, contentiva 

del auto que inadmitió la contestación de la demanda a la llamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. y mediante el cual se le otorgo el 

termino de 5 días hábiles para que allegara subsanación de la misma y a 

ítem 24 el cotejo de notificación allegado por la demandada  FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO mediante el cual notifica a las vinculadas 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada 

con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

– EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8. 

 

Respecto a la inadmisión de la contestación de la demanda por parte de la 

llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. se evidencia que el auto 

data de fecha cinco (05) de junio de 2024, publicado en fecha del seis (06) 

de junio, máxime que el término para subsanación inicio el día siete (07) de 

junio de 2024 y fenecía el día catorce (14) de junio de la misma anualidad. 

 

Por lo anterior, el Despacho, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por 

parte de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A, en los 



términos del parágrafo 2° del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., esto es, 

teniéndolo como un indicio grave en su contra. 

 

Bajo segundo estudio del Despacho, en fecha del 15 de agosto de 2024 la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO allego cotejo de notificación 

a las vinculadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN encontrando que en 

cuando a la vinculada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN realizó la notificación a la vinculada el día trece (13) de agosto 

de 2024 con el lleno de los requisitos legales previstos en la normativa 

vigente para la data al correo que aparece en el ítem 07 del expediente en 

folio 205. No obstante, la vinculada no dio contestación a la demanda, 

máxime que el término de notificación inicio el día catorce (14) de agosto de 

2024 y fenecía el día treinta (30) de agosto de la misma anualidad. 

 

Por lo anterior, el Despacho, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por 

parte de la vinculada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN, en los términos del parágrafo 2° del artículo 31 del C.P.T. y 

de la S.S., esto es, teniéndolo como un indicio grave en su contra. 

 

Por último, evidencia el Despacho, que la parte demandada FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, no ha surtido la notificación en debida a la 

vinculada TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN 

ordenado en auto inmediatamente anterior, dado que el correo al que se 

notifico fue recepcion@temporalesunoa.com.co siendo el correcto 

departamentojuridico@unoabogota.com.co que aparece en el certificado de 

Existencia y Representación Legal aportado por la demandada en su 

contestación a folio 191,  por lo cual se REQUIERE a la parte demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO para que efectué el trámite de 

notificación en debida forma a la vinculada TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 

S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P o en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 

2022 sin que pueda haber lugar a la mixtura de normas, haciendo uso de 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, o haciendo uso del servicio de correo electrónico postal certificado 
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y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal 

-UPU- con cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el 

parágrafo 3 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la llamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la vinculada 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que efectué el trámite de 

notificación en debida forma a la vinculada TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 

S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P o en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 

2022 sin que pueda haber lugar a la mixtura de normas, haciendo uso de 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, o haciendo uso del servicio de correo electrónico postal certificado 

y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal 

-UPU- con cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el 

parágrafo 3 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez,   
 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  
 

 

 

//GM 
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